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derecho a que se les conceda la licencia de 
construcción con base en la norma urbanística 
vigente al momento de la radicación del ante-
proyecto, siempre y cuando la solicitud sea 
radicada en legal y debida forma en un plazo 
máximo de seis (6) meses contado a partir de 
la expedición del presente Decreto, salvo que 
el interesado manifieste de manera expresa y 
escrita su voluntad de acogerse a las normas 
generales y específicas del presente Decreto.

29.3.	 Los instrumentos de planeación adelanta-
dos ante la Secretaría Distrital de Planeación, 
iniciados con base en las disposiciones previas 
al presente decreto, se adelantarán según las 
normas vigentes al momento de su radicación, 
salvo manifestación expresa del titular de aco-
gerse a las nuevas normas.

Artículo 30º Vigencia y derogatoria. El pre-
sente Decreto rige a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación en el Registro Distrital, 
deroga los Decretos Distritales 606 de 2001 y 396 
de 2003, así como las demás disposiciones que le 
sean contrarias.

Se incorporan a la presente reglamentación el Ane-
xo n.° 1 con sus correspondientes modificaciones y 
el Anexo no.° 3 del Decreto Distrital 606 de 2001, 
así como aquellos bienes de interés cultural que 
han sido declarados como tales por Decretos del 
Alcalde Mayor de Bogotá o mediante resoluciones 
de la Secretaría Distrital de Planeación o la Se-
cretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

El presente Decreto deberá ser publicado en la 
Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra en 
los términos del artículo 462 del Decreto Distrital 
190 de 2004.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre de dos mil dieciocho 

(2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación

Decreto Número 561
(Septiembre 28 de 2018) 

“Por el cual se modifica el Cuadro Anexo No. 2 
del Decreto Distrital 308 de 2006  “Por el cual 
se adopta el Plan Maestro de Equipamientos 

Deportivos y Recreativos para Bogotá, Distrito 
Capital” y se dictan otras disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas en el numeral 4 del artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, el parágrafo 3° del 
artículo 46 del Decreto Distrital 190 de 2004, y,

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Distrital 308 de 2006 se adoptó el 
Plan Maestro de Equipamientos Deportivos y Recreativos 
para Bogotá, Distrito Capital, el cual en el artículo 17 define 
las líneas de acción de los parques y les asigna una función 
específica de acuerdo con la siguiente clasificación:

“(…) Parques asociados al medio natural, cuya función 
esta relacionada con la contemplación de la naturaleza, el 
ocio y con la actividad deportiva no programada.

Parques asociados a un Equipamiento Metropolita-
no, cuya relación es favorable en la medida en que el 
índice de ocupación del equipamiento no desnaturalice 
la condición misma del parque.

Parque Complejo Deportivo, cuya función es asignada 
por el Sistema de Equipamientos Deportivos.

Parque Cívico, cuyo carácter monumental debe preser-
varse y en donde el contexto urbano inmediato define los 
espacios y actividades que alberga.

Parque Jardín Botánico, esta categoría se estableció 
para reconocer la función única del parque Jardín Botánico 
de Bogotá. (…)”.

Que en el Cuadro Anexo 2 “Clasificación de los Parques 
del Decreto Distrital” del mencionado Decreto se le asignó 
a cada parque su respectiva tipología de acuerdo con las 
definiciones previstas en el artículo 17.   

Que el artículo 19 del Decreto Distrital 308 de 2006 define 
las líneas de acción de cada una de las clasificaciones 
de los tipos de parques. En ese contexto, en el Cuadro 
Anexo 4 se establecen los componentes de las redes de 
equipamientos deportivos de los parques según la fun-
ción que le corresponda. En ese contexto, a los parques 
“Asociados al Medio Natural” le asigna expresamente los 
tipos de actividad que podrán desarrollar en los mismos, 
lo cual genera una limitante para desarrollar cualquier otra 
actividad deportiva. Sobre el particular el citado cuadro 
señala lo siguiente: 
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ASOCIADOS 
AL MEDIO 
NATURAL

Acuático

Canotaje y remo L L

Esquí acuático L L

Vela L L

Terrestre

Golf L L

Mini-golf L L

Montañismo y escalada L L

Que el Documento Técnico de Soporte del Plan 
Maestro de Equipamientos Deportivos y Recreativos 
(Decreto Distrital 308 de 2006), en los lineamientos 
de la clasificación de las características señala que 
el parque El Indio o de las Cometas debe tener una 
“Función Ambiental” y una “Oferta Recreativa: Cua-
lificar la oferta recreativa a través de equipamientos 
recreativos de escala metropolitana,” No obstante, el 
Cuadro Anexo No. 2 “Cuadro Indicativo de Clasifica-
ción de los Parques” del citado Decreto, le asigna al 
parque la función de “Asociados al Medio Natural”, la 
cual restringe y limita que se cumpla con la vocación de 
ofrecer equipamientos de escala metropolitana, pues 
podría únicamente desarrollar actividades acuáticas 
o terrestres.

Que por su parte en los lineamientos de la clasificación 
de las características señala para el parque San Cris-
tóbal que: “De acuerdo con su relación con la EEP y 
la localización de equipamientos deportivos de la Red 
Especial, se definen las siguientes pautas en cuanto al 
papel ambiental y recreativo.” No obstante, el Cuadro 
Anexo No. 2 “Cuadro Indicativo de Clasificación de 
los Parques” del citado Decreto lo caracteriza de tipo 
“Asociados al Medio Natural”, lo cual restringe que 
se cumpla con la vocación de ofrecer equipamientos 
deportivos de la Red Especial de escala metropolitana 
en los términos del artículo 24 del Plan Maestro, que 
señala: 

“Artículo 24º.- Línea de acción de conformación de una 
red especial de equipamientos deportivos en el ámbito 
Distrital y Regional. La red especial de equipamientos 
deportivos busca ofrecer espacios para la práctica del 
deporte competitivo, de alto rendimiento, élite y de 
espectáculo en el ámbito Distrital y Regional, distri-
buidos de una manera desconcentrada en el territorio 
y conectados con la malla vial de proyección regional. 
Para logarlo se determina:

a. Que los nuevos equipamientos deportivos de la 
red especial se ubiquen en las localidades con mayor 
déficit de espacios deportivos cualificados, ocupando 
preferiblemente suelo de parques de escala zonal y 
metropolitana o áreas privadas sin desarrollar

b. Que la ubicación de los nuevos equipamientos 
deportivos de la red especial responda a criterios de 

cercanía al sistema de transporte masivo y a la malla 
vial arterial con proyección regional y estén exentos 
de amenaza por riesgo natural.”

Que la clasificación de los parques El Indio o de las 
Cometas y San Cristóbal limita la posibilidad de implan-
tar nuevos equipamientos de la Red Especial dentro 
de parques metropolitanos en zonas deficitarias, de 
igual forma limita los espacios que pueden albergar los 
componentes de la red de equipamientos deportivos.

Que DTS que fundamenta el Decreto Distrital 308 de 
2006 señala que la oferta recreativa y deportiva es 
viable a través de la localización de equipamientos en 
éstos parques (PM-2-B Indio o de las Cometas y PM-
26 San Cristóbal), por lo tanto, estos dos lineamientos 
(La vocación y la caracterización según la perspectiva 
físico espacial) dados por el Plan Maestro y su DTS 
resultan contradictorios para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en los mismos, complejizando así su apli-
cación en instrumentos como el Plan Director; sobre 
todo, a la hora de construir nuevos equipamientos.

Que en la UPZ 24 Niza, como en la UPZ 27 El Rincón, 
en donde se encuentran los parques El Indio o de las 
Cometas y San Cristóbal, los equipamientos deportivos 
y recreativos representan el segundo mayor déficit, 
después de los equipamientos de bienestar social, 
con un requerimiento de 31 equipamientos entre la 
escala vecinal y zonal para la UPZ Niza, y de 123 
equipamientos en la UPZ El Rincón. Por su parte, entre 
los años 2012 y 2017 el déficit de equipamientos de-
portivos y recreativos ha venido en aumento, pasando 
de un déficit general de 130 a 154 equipamientos en 
las dos UPZ.  

Que mediante oficio No. 201841000138971, el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte manifiestó que anali-
zando las condiciones actuales de los parques El Indio 
o de las Cometas y San Cristóbal, en las UPZ en donde 
se encuentran, el déficit de equipamientos deportivos y 
recreativos aumentó, por lo cual se requiere replantear 
la tipología de los parques según las características 
físicas del Plan Maestro de Equipamientos Deportivos 
y Recreativos. Por otra parte se señaló que: “(…) se 
puede concluir que la vocación de estos dos parques 
puede responder al tipo “asociado a equipamiento” 
sin perder su relación con el medio natural. (…) Por 
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lo anteriormente expuesto se solicita la modificación 
parcial del Plan Maestro de Equipamientos Deportivos 
y Recreativos en lo correspondiente a los parques del 
Indio o de Las Cometas y el de San Cristóbal (…)”.

Que por lo anterior se hace necesario modificar el 
Cuadro Anexo No. 2 del “Cuadro indicativo de Clasifi-
cación de los Parques que conforman La Red General 
del Sistema Distrital de Parques” del Decreto Distrital 
308 de 2006 con el fin que los parques El Indio o de las 

Cometas y San Cristóbal cumplan con la vocación que 
se les asignó desde su estudio el DTS y se disminuya 
el déficit de equipamientos que presentan las UPZ 24 
Niza y  El Rincón.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

Artículo 1.  El Cuadro Anexo No. 2 del Decreto 308 
de 2006, quedará así:

“ANEXO 2. CUADRO INDICATIVO DE CLASIFICACIÓN DE LOS PARQUES QUE CONFORMAN LA RED 
GENERAL DEL SISTEMA DISTRITAL DE PARQUES.

Código POT NOMBRE  PARQUE ZONA* ESCALA AREA (Ha.) TIPO OBSERVACIONES

PM-1 Simón Bolívar (Jardín 
Botánico) Centro M Parque Jardín Jardín Botánico

PV Urbanización Nueva 
Tibabuyes II Norte Vecinal 2.7

Parque Cívico

Parque vecinal propuesto 
para red general

PM-1 Simón Bolívar (Sector 
Centro Bolivariano) Centro M-Prop. 26.4

Revisar vocaciones 
urbanas de los parques

PM-15 Tercer Milenio Centro M 14.6

PM-21A Calle 26 (El 
Renacimiento/DAMA) Centro M 2.8

PM-21B Calle 26 (Cementerio 
Central Globo B) Centro M-Prop. 5.2

PM-2-A
Parque Nacional 
Enrique Olaya Herrera 
(Parte Baja)

Centro M 44.3

PZ-44 La Estación Centro Z-Prop. 0.6

PZ-64 Sucre o Hippies Centro Z 0.71

PM-3 El Recreo Sur M 18.3

PZ-73 Desarrollo Sierra 
Morena Sur Z 2.7

PM-28 Country Club Norte Z-Prop.

PZ-80 Lote las Flores Norte Z

PZ-87 Morato Norte Z 0.3



29REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6403 • pP. 1-29 • 2018 • SEPTIEMBRE  •  28

PM-1 Simón Bolívar (Sector 
CAR) Centro M 18.7

Complejo 
Deportivo

Complejo deportivo de la 
red especial

PM-1 Simón Bolívar ( Sector 
UDS) Centro M 27.4

PM-1 Simón Bolívar (Complejo 
Acuático) Centro M 2.5

PM-1 Guaymaral Norte M-Prop. 36.8

PM- El Tunal Sur M 62.6

PM-29 Urbanización Chicalá Sur M-Prop. 66.6
Complejo deportivo de 
la red especial. Parte del 
parque está en ZMPA

PM-22 Cayetano Cañizares Sur M 8.8

Complejo deportivo de la 
red principalPM-25 Deportivo Primero de 

Mayo Sur M 4.5

PM-8 Simón Bolívar (Sector 
PRD) Centro M 14.7

  Centro Comercial Bima Norte Equip. 
Priv.

Atracciones 
mecánicas

Parque de atracciones 
Camelot

PM-1 Simón Bolívar (Sector 
Novios I y II) Centro M 21.4

Asociado al 
medio natural

Lago 
PM-1 Country Club (Fase A) Norte M-Prop. 41.04

PM-16
Parque Nacional 
Enrique Olaya Herrera 
(Parte Alta)

Centro M 44.3

Montaña

PR Mirador de los Nevados Norte M 6.1

PM-13 Bosque San Carlos Sur M 20.2

PM-28 Santa Lucía Sur M-Prop. 12.5

PM-29 Arborizadora Alta Sur M-Prop. 47.4

PM-11 Arboledas Sur M-Prop. 27.7

PM-11A Las Brisas Zanjón de la 
Muralla Sur Z 3.7

PM-17 Simón Bolívar (Sector 
Central) Centro M 100.4

Realización de eventos 
masivosPZ-4 Villa Mayor Sur Z

PZ-4A Villa Mayor (Cementerio 
del Sur) Sur Z 7.4

PM-18 Guaymaral Norte Z-Prop.

Río
PM-20 Timiza Sur M 30.1

PM-23 Timiza Sector Villa del 
Río Sur M 7.7

PZ-12 Diana Turbay Sur Z 3.4

PM-7 Zona Franca Centro M-Prop. 18.8 Rio, todo el parque está en 
ZMPA

PZ-25 La Vida Norte Z 7.4  

PZ-12 Gustavo Uribe Botero Centro Z-Prop. 1.1  

PZ-15 Nueva Autopista Norte Z 4.8  

PR La Florida Centro Regional 178.3  
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PM-1 Mundo Aventura 
(Américas) Sur M 18.4

Asociado a 
equipamiento 

Atracciones mecánicas 
Mundo Aventura

PM-1 Simón Bolívar (Sector 
Salitre Mágico) Centro M Atracciones mecánicas 

Salitre Mágico

PM-1 Simón Bolívar (Sector 
Escuela Salv. Acuatico) Centro M

Otros equipamientos

PM-1 Simón Bolívar (Sector 
Tránsito) Centro M

PM-1 Simón Bolívar (Sector 
Fund. Niño Diferente) Centro M

PM-1 Simón Bolívar (Sector 
IDRD) Centro M

PM-12 Simón Bolívar (Sector 
Plaza de los Artesanos) Centro M 3.8 Plaza de los artesanos

PM-8 El Tunal Sur M 62.6 Biblioteca el Tunal

PM-1 Biblioteca el Tintal Sur M 2.7 Biblioteca el Tintal

PM-1 Simón Bolívar (Sector 
Virgilio Barco) Centro M 13.9 Biblioteca Virgilio Barco

PM-24 Country Club (Fase B) Norte M-Prop. 32.6 Equipamiento cultural 
propuesto

PM-28 Simón Bolívar (Sector 
Museo de los Niños) Centro M 2.8 Museo de los Niños

PM-19 Independencia Centro M 5.6 Planetario Distrital, Plaza 
de Toros

PZ-2 San José De Bavaria - 
Calle 170 Norte Z-Prop. 5.5 Centro cultural

PM-2-B Parque del Indio o de las 
Cometas Norte M-Prop. 23.6 Centro Deportivo, 

Recreativo y Cultural

PM-26 San Cristóbal Sur M 10.9 Centro Deportivo, 
Recreativo y Cultural

* Zonas de agrupación de localidades

** Los lineamientos para los parques zonales que no están registrados en la presente tabla están especificados 
en el programa de configuración del Sistema de Equipamientos Deportivos

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a su publicación en el Registro Distrital. Ade-
más, deberá ser publicado en la Gaceta de Urbanismo 
y Construcción de Obra, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004 – POT.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del 
mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación


